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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

4281 TEXTIL FASHION, S.A.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 369 de la Ley de Sociedades
de Capital y en el articulo 247.2.1. del Reglamento del Registro Mercantil, se hace
publico que, en fecha 1 de febrero de 2012, la Junta General Universal de Textil
Fashion,  Sociedad Anónima,  en  liquidación,  decidió  proceder  la  disolución  y
liquidación simultánea de la Sociedad, aprobando el balance final de la liquidación
cerrado a fecha 31 de diciembre de 2011, que se trascribe a continuación:

Activo.
A) Activo no corriente. 6.010,12
II. Inmovilizado material. 6.010,12
B) Activo corriente. 268.601,40
III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 268.601,40
2. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos. 268.601,40
Total activo (A+B). 274.611,52

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 274.611,52
1. Fondos propios. 274.611,52
I. Capital. 60.101,21
1. Capital escriturado. 60.101,21
III. Reservas. 214.510,31
Total pasivo (A+B+C). 274.611,52

Sant Quirze del Valles, 1 de febrero de 2012.- El liquidador único de Textil
Fashion, Sociedad Anónima, en liquidación, don Alejandro Jiménez Romero.
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